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DOCTOR GUSTAVO FLORES UZCATEGUI 

NOTARIA NOVENA CANTON QUITO 

  

  

  

  

NUMENTO DE CAPITAL, —PROIRFKRUGA DE — FLAZO,  —REFORMA Y 
    

a ODIFICACION DE ESTATUTOS 
  

ps E 
  

"SISTERS DE INFORMACION DECISION C.A.” 
  

  

CUANTIA 1: S5/£. 442" 248.000.000 
  

  

  

  

En la ciudad de 5an Francisco de Quito, Lapital de la 

  

República del Ecuador, a diecisiete de noviembre de mil 

  

novecientos noventa y ocbo, ante mi DOCTOR GUSTAVO FLO- 

  

RES UZCTATEGUI, NOTARIO NUVENO —DEL CANTON QUITO, compas 

  

rece: el señor MARIO HIDALGO CEDERO, casado, a nombre y 

  

D 3 = 1 Z m ap
 

5 mM Jntación de la Compañia "SISTEMAS LE MNFURMA- 

  

CIONM DOCISION 2.A.", en su calidad de BERENTE SENERAL y 

  

  

  

  

  

    

  

    
REFRESONTANTE —LEGAL, según consta del nombramiento ado 

junta, cp compareciente es ecuatoriano, mavor de edad. 
fa , 

de paca domicilio, lecaimente capaz 2 quien cnannzco de 

! . : - r *oz 
que Xx fez Ys dice: Bu eleve a estcritira púbiica la 

/ A 

ds minuta: “"SEROR NOTARIO: En su Registro de Es- 

a Pública as. sirvase hacer constar cina de AMET 

DE da: q PRORROGA DE PLAZ REFORMA Y CODIFICACIÓN 

DE ES? quo contenida en los siguientes términos: PRIi- 
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NOTARIA NOVENA CANTON QUITO 

otiorgosmiento de 

MARIO. HIDA 

GURENTL GENERAL y REPRESENTANTE 

¡FORMACION DECISION C.A." 

la dista Beneral de Áccionistas de l2 

me  <e acredita con jas copias del 

Nr” q 3 ji LT To TA AA 

AR a Sia rrmAas E 

ma de E + o a 
MmebBbti' AMTOr . Zadís DI 
  

  

Lzz% 

dinta beneral que se agregan 

ANTECEDENTES: 

  

aj mediante. 

e s z 
A 
¿Ad Em 

estr iia 

Ll 
  

y
   

  

  

  

lo Celebrada el quince de octubre de mil _novecian 

Lloootenta y seis. ante si Notario Décimo fictavo € 

o Muito, ¿inscrita en el Registro Mercantil del 

Lo Siete de febrero de mil novecientos setenta y 

Doom a cas ar 

Po 

  Q PA A 

o 

hh A 

o 

constituyó legalmente "SIbiEMAS DE 
  

CCíA. LTDA." , con un Capital de cl 

For escritura pública otorga ada el vea 

Por escritura pública celebreda ante 

ito el dei ¡0 dz Lon Eta 

cientos 2chen La Y UNO» inscrita er 
  

Quito til del Lantón el veinte y 

novecientos ochenta 7 4nñnO, se 

a la suma de un milión de Ssiucres.- 

escrituras ES públicas otorgadas el 

t 

y WweEinte y dos de marzo de mil  m 

einte y cinco de 

¿1 Regist 

aumentó 

_1NF ORMA COP 

se 

S123N 
  

en mil suc 

inte ALL 

Fee 

de no- 

Bb) 

  

  

  

  

  

el atar: 

mayo dia n.3 4 nove 

| Miesbre cie mil novecientos setenta y siste, arte ei No- 

Lo Eat Décimo Octavo del cantón Muite., inser.ts en el 

a Megistro Mercant11 del mismo Cantón el seis die marzo de 

AL novecientos setenta y echo, se elevó e: copital so” 

2d o da Suma de trescientos cincuenta mil surres.- Cc) 

o Segundo 
A A ed 

  

3) En wir 

ante É 

To Prsra 

e 1 caplical s001 

Cc
 Pul
a 

a E 

t
o
 

  

  

Wvecienrntos   
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NOTARÍA NOVENA CANTON QUITO 

cinco ante el Notario Vigésimo Octavo del Cantén Quito, 

inscrita= en el registro Mercantil del mismo Cantón el 
  

veinte y tuno de mayo de mil novecientos ochenta y cinco 
  

la nombrada Compañia se transformó en una sociedad anó- 
  

nima denominada "SISTEMAS DE INFORMACION DECISION C. 
  

Añ.", se aumentó su capital a la suma de tres millones 
  

de sucre y, se reformaron y codificaron sus estatutos.- 
  

ej) Por escritura pública otorgada el dieciseis de marzo 
  

de mil rovecientos noventa y tres "SISTEMAS DE INFORMA- 
  

CION DECISION C.A." aumentó el capital social a la suma 
  

de noverta y tres millones de sucres y en razón del 
  

mismo, reformó sus estatutos sociales.- f) La Junta Ge- 
  

neral de Accionistas reunida el veinte y cinco de a- 
  

bril de mil novecientos noventa y ocho, resolvió aumen- 
  

LL tar el capital social, prorrogar su plazo de vigencia, 
  

reformar y codificar sus estatutos sociales, conforme 
  

se acrecita con el acta de Junta beneral agregade.-“ 
  

TERCERA. — QUMENTO DE CAPÍTAL.- Conforme a lo resuelto 
  

por La “unta general de Accionistas, se eleva el capi- 
  

tal de La Compañia en la suma de CUATROCIENTOS —CUARENTA 
  

Y DOS  G¡ILLONES DOSCIENTOS CUARENTA Y —DCHO MIL. SUCRES 
  

que lo suscriben y pagan los accionistas en la suma de 
  

posqreykos SETENTA Y OCHO MILLONES SETECIENTOS NUEVE 
  

dd; 
mil EupfROcIENTOS NOVENTA Y SIETE SUCRES con las resery 

  

vas po Wrevalorización del patrimonio; en la cantidad 

  

de VETE Y OCHO MILLONES DOSCIENTOS NOVENTA MIL CUA- 
  

TROCIEMTOS SETENTA Y CUATRO  —SUCRES, que se tomarán de   
    UN las rekervas legales; y, CIENTO TREINTA Y CINCO MILLO- 
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DOCTOR GUSTAVO FLORES UZCATEGUI 

NOTARIA NOVENA CANTON QUITO 

MES LOSCiENTOS CUARENTA Y OCHAD. Mil VEINTE Y MUEVE St- 

  

CRES de las utilidades de mil novecientos noventa y 

siete, cuentas Y valores Que se encuentran refiejadas 
  

en el Palance General al treinta y Uno de Diciembre de 
      

mil novecientos hoventa Y siete, que se agrega como 
  

habilitante . conforme al cuadro siguiente: 
ho A     

A A | 
gimen CAPITAL CAPITAL REVALORIZACION RESERVA UTILIDADES CAPITAL 

y ACTUAL SUSCRITO PATRIMONIO LEGAL | TOTAL 
A 

NN MARIO HIDALGO 50,840,000 2s1.776,.000  132,376.482 13,465,474 73,940,097 292.614.000 
A ho - OS AA Ák 

E 
    

  
  

  

  

      

  

  
  

Co JAIME ENDARA — 42.160.000  200,472.000 126.339.015 12.825.000  61.307,932 242.632.000 

o 73.000.000. 42,248,000 278, 109,497 28,290,474 135,248,029 535.248.000 

CUARTA . — PRORROGA DE  FLAZO.—- Atendiendo la resolución 

de la Junta beneral de Arc cionistas s —Pprorrcgase por 

treinta  eños más Sl plazo de duración de la Compañia. 

 —RUIENTA.- REFORMA DE ESTATUTOS .-- se reforman loz estatu- 

o tos sociales de La Lompañia s en la  siguier te forma: 

o AR TIEULO SEGUNDO .— El objeto social de La Lompañaia es 
  

el  dedizarse al estudio. diseño, producción. y alla 
  

  

mp Lemen tación de sistemas de procesamiento de datos, 

  

voz e imagenes ¿ al estudio, diseño  ,. intecuración e 

implementación de sistemas electrónicos de Seguridad y 

    

A 

protección, ya de sistemes de comunicación de datos, 

VOZ E 1mégenes;] y, de manera gensral al o diseño y eje- 
  

cución de Proy ¡ectos, servicios y actividades conexas.- 
Pe a e nn rr een o pue e a 

La Eomparila se entenderá facultada para la tupor tación 

  ¿A A A A A A A A A A A co e 

    

F 
Y exportación de los bienes, materiales Yo BquiOos nec 

Bo A A A A A A A A A A e ¡A A A A A A A A A A A A A A A A rad 

sarios3 podrá asociarse y representar a personas mati     o rales y Juridicas, necionmales O extranjeras, Cedic _ E ica S 2) 
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NOTARIA NOVENA CANTON QUITO 
4 

a las actividades señaladas y otras afines, -= _Finalmen- 

Pte 
permitido por _ las leyes ecuatorianas, necesarios _ para 

    

[el cumpliciento del objeto  social.- “ARTICULO QUINTO" .- 

qXAAMI A 

c£ripción de estos_ estatutos en el Registro  Mercantil.- A 

s La Sociedad podrá celebrar todo acto o contrato 1] 

A | 

Fc 

FLAZO.2 cincuenta años contados desde __la fecha de ins | 

  

  

A e 
  

TREINTA Y CINCO MILLONES DOSCIENTOS CUARENTA Y OCHO MIL 

o TITULO S=GUNDO.-— CAPITAL Y_ ACCIONES. ARTICULO SEXTD.— | 

El _capita. social de La Compañía es _ el de QUINIENTOS | 

  

SUCRES, representado por guinientas treinta y cinco mil 
  

doscientas cuarenta y ocho acciones nominativas por va- 
    

    

  

  

lor_de un mil sucres cada una.- Los títulos se expedi- 

rán de conformidad con las disposiciones de la Ley de 

Compañías y serán suscritos por el Presidente y Gerente 

LL  Peneral.” "ARTICULO NOVENO.- La Compañía será gobernada   

por la Jinta General como su Autoridad Máxima y admi- 
  

nistrada ¡or El Directorio s por el Presidente y Geren- 
  

te Genera., de conformidad con la Ley de Compañías y 
A A A A A A A A A A A A A A A A A A A A A A A A —- 

estos est:itutos.- "ARTICULO DECIMO —PRIMERO.- La Junta 
  

  

General de Accionistas legalmente convocada Y reunida 

es la máxima O suprema autoridad de la Compañía, con 
  

amplios pideres o facultades para resolver los asuntos 
  

e o hibieren Y a (dos negocios sociales que no 
  

otro Organismo o Administrador. -= Las reu- 
      

“sán dirigidas por el Presidente y actuará como 
    

Secretario el Gerente General. Son atribuciones de La 
  

dunta General de Accionistas las señaladas en los fArti- 
  
    cientos setenta y tres y siguientes de La Ley É   ) 
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NOTARIA NOVENA CANTON QUITO 

de Compañias; y, de manera yg 

todos los asuntos que inter 

eneral., la resol:ición de 

esen (ala Sociedad yv na 
  

fuererm de competencia de otro orgenismro 0 rep 2esentan- 
  

te. Las Juntas Generales serán Ordinarias y E:xtraordi- 
  

  

narlaz y se reunirán en el domicilio principal de La 
  

Compañia, previa la respecti* a  convaocatoria.— 
  

meras se reunirán dentro de los tres meses posteriores 
  

A la finalización del ejercic 10 económico de a Sociea- 
  

dad y | |las Extraordinarias en cualquier tiempo en que 
  _ 

fueren convocadas. Las resoluciones de laz  duntas 
  

benerales se tomarán por sin ple mayoría de votos del 
  

capital social concurrente, s alvo en los casos en que 
  

la Ley presceriba un número  f ayor de votos. .0s votos 
  

en blanco y las abstenciones se sumarán a la nmayoria.- 
  

La convocatoria a dunta Genera l se hará por la prensa, 
  

con sujeción al Reglamento respectivo; y en cante al 
  

quorum, periodicidad y resolu iones se estará € lo d1is- 
  

puesto por La Ley de Compañia 5, 81 Reglamento de Juntas 
  

Generales y estos estatutos.-— "ARTICULO DECIMO. SEPTI- 
    

MO.- El Directorio estará integrado por el Presidente, 
  

el Gerente General y tres Dire ctores, designados por pe
na

 

a 

  

Junta beneral de Accionistas.-— Para ser nombrada Direr— 

  

tor no se requerirá tener la calided de accionista; 
  

durarán dos años en el ejercicio de su carge Y podrán 
  

ser reeiegidos indefinidamente. El Directorio estará 
  

presidido por el Presidente de la Compañia y actuará 
  

como Secretaria con voto el Serente general. Corres- 

    A ponde ai Jirectorio el dictar políticas generales á para  
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NOTARÍA NOVENA CANTON QUITO 

el__ mejor desenvolvimiento de La Compañía y para el 

control _ y apoyo a la gestión de sus representantes" .-— 
  

“ARTICULO DECIMO  NOVENO.— Compete al Presidente: a) 
  

Convocar a Juntas Generales y presidirlas3 b) Autorizar 
  

  

con su firma los nombramientos y con el Secretario las 

Actas Ce Junta General; c) Reemplazar al Gerente Gene- 
  

ral con todas sus atribuciones, en casos de falta,  au- 
  

sencia c— impedimento temporales; y, d) Las demás de- 
  

terminadas por la Ley, los estatutos, Junta General y 
  

el Directorio. "ARTICULO VIGESIMO SEGUNDO. Son atri- 
  

buciones y deberes del Gerente beneral: a) Representar 
  

a La Compañia judicial y extrajudicialmentez b) Ejercer 
  

todos locos actos de administración de la Sociedad en 
  

conformidad a la Ley y estos Estatutosj; c) Presentar 
  

anuailmerte al Directorio y ala  dunta General un in- 
  

forma cetallado de las operaciones de La Compañia, el 
  

balance general, estado de pérdidas y ganancias, la 
  

proftormes de reparo utilidades y los anexos correspon- 
  

dientes: y, d) Cumplir los mandatos de La Junta General 
  

y el  DBirectorio. En el ARTICULO VIGESIMO CUARTO, cám- 
  

. 

biese el término "SOCIOS" por "ACCIONISTAS".-— Se su 
  

prime, s1 texto de los ARTICULOS SEPTIMO, OCTAVO, DECI- 
  

  
md, : hecImO SEGUNDO, DECIMO TERCERO , DECIMO CUARTO, 
  

DE cm QUINTO, DECIMO SEXTO y VIGESIMO QUINTO. de los 
  

7 

Estatutos Sociales. SEXTA.- CODIFICACIÓN DE LOS ESTA- 
4 
  

TUTOS SOCIALES. "ESTATUTOS DE SISTEMAS DE — INFORMACION 
  

“DECISLON COMPAÑIA ANONIMA". .— TITULO PRIMERD.-— NOMBRE Y 
    CLASE, JURJETO, NACIONALIDAD, DOMICILIO,  —PLAZOD.- ARTICU- 
  

+ 
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LO_ PRIMERO.- NOMBRE Y CLASE.-— SISTEMAS DE INEDRMACIOÓON 

DECISION COMPAÑIA ANONIMA  .— ARTICULO SEGUNDO. E 
  

jeto social de La Compañía es el dedicarse al estudio. 
  

diseño, producción y a la implementación de sistemas 
  

Procesamiento de datos, voz e imágenes; al a estudi, di- 
o A AS O O in a A dl rr FE 

seño, integración e implementación de sistemas electró- 

O. 

  

nicos de seguridad y protección y de sistemas de  —comu- 
  

nicación de datos, voz e imágenes; y, de minera general 
  

al diseño y ejecución de proyectos, servicios y eactivi- 
£ 

  

dades conexas. La Compañía se entenderá facultada para 
  

la importación y exportación de los bienes, materiales 
  

y “equipos: necesarios; podrá «asociarse y representar a 
  

personas naturales y jurídicas, nacionales. O extranje- 
  

rás, dedicadas. a las actividades señaladas y otras 
  

afines.- Finalmente, la Sociedad podrá celebrar todo 
  

acto. O contrato [permitido por las Leyes ecuatorianeaz, 
  

necesarias para el cumplimiento del objeto  social.- 
  

ARTICULO TERCERO. — NACIONALIDAD. Ecuatoriana. ARTI- 

  

CuLD CUARTOD.— DOMICILIO. Principal, la ciudad de 
e 

    

Quito, pudiendo esteblecer agencias (O sucursales en 

  

cualquier otro lugar del pass o del: exterior.- ARTÍCULO 

  

QUINTO.-— PLAZD. Cincuenta años contados desde la fecha 

  

de inscripción de estos estatutos en el Registro Her—- 

  

cantil.- TITULO SEGUNDO.-— CAPITAL Y ACCIONES. - ARTICULO 

  

SEXTO. El capital social de la Compañia es el de QUI- 

  

NIENTOS. TREINTA Y CINCO MILLONES DOSCIENTOS CUARENTA Y 

    OCHO. MIL SUCRES, representado por quinientas treinta y 

cinco mil doscientas cuarenta y ochoa acciones nominati— 
  

o . A A A A A A e A 

  ez AS y A A YE A A NA a 

AA] 

paa 

    
Z
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vas por =1 valor de un mil sucres cada una,- los titi 

los se expedirán de conformidad con las disposiciones |] 
  

de la Ley de Compañias y serán suscritos por _ el Presi- 

NN 

  

dente y  Gerente.—T1ITULO TERCERO.- ADMINISTRACION Y RE- 
  

FRESENTECION.—- ARTICULO SEPTIMO.— La Compañia será 
  

gobernada por La Junta general como su autoridad máxima 
  

y admiristrada por el Directorio, por el  PFresidente y 
  

Gerente Seneral, de conformidad con la Ley de Compañias 
  

i 

y estos estatutos.- TITULO CUARTO.-— DE LA — JUNTA GENE-- 
  

RAL.-— ARTICULO  OCTAVO.— La Junta General de Accionistas 
  

legalimerte convocada y reunida es la máxima O suprema 
  

autorided de La Compañía . con amplios poderes o facul- 
  

tades ¡para resolver los asuntos relativos a los nego- 
  

cios seciales que no se hubieren confiado a otro orga- 
  

nismo o administrador. Las reuniones serán dirigidas 
  

por el Presidente y actusrá como Secretario el berente 
  

General. Son atribuciones de la Junta General de Ac- 
  

cionistes las señaladas en los Articulos doscientos 
  

setenta y tres y siguientes de la Ley de Compañias3] y y 

  

de menecra general, la resolución de todos los asuntos 
  

que interesen a La Sociedad y no fueren de competencia 
  

de otro organismo o representante. Las Juntas bcenera- 
  a 

Les[ Isgrrán ordinarias y extraodinarias y se reunirán en 
  

el homikilio principal de La Compañia , previa la  res- 
  

Peck yd honvocatoria.- Las primeras se reunirán dentro 
  

de log tres meses posteriores a la finalización del 
  

esjercif:o económico de la Sociedad y las extraordi- 
    narias|| en cualquier tiempo en que fueren convocadas.- 

Á 
SY 

  7 
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coc Ssimpie. mayoria de wotos del capital social corcurrente, 

la Salvo en los casos . en que la ley prescribacia  oóúmero 

— Mayorc de wotos.- Los votos en blanco y las abeienciones 

. 58 simarán a la mayoria 

o .ñeral se hará por la prensa» con. stuileción al feglamento |] 

  

_ resoluciones, se estará _a lc dispuesto por 

e cla convocatoria a. unta be-— 

respectivo 3 y en cuanto al  guorum  _, periocicidad y 

sa Ley de 

  

  

Compañias, el Reglamento de Juntas Generales y estos 

estatutos. — ARTICINO NOVENO, — El Directorio estará 

integrado por el Presidente, el cCerente general y tres   
  

Directores designados por la Junta general de áccion1s- 
  

tas. Para ser nombrado Director no se requerirá tener 
  

la calidad de accionistaz durarán  —(0s años er el 
  

ha A ARA 

cicio de su cargo y podrán ser_ reelegidos irdefinida- 

mente. El Directorio estará presidido por el Presiden— 

  

te de La Compañia y actuará como secreteríio con voto el 

Gerente General.—- Corresponde al Direct corio elo dictar 
  

politicas generales para el mejor desenvolvi:: iento de 

la Compañia $ ara el control y apoyo a da cesti p A no 7 Le ón de 
  

  

sus representantes. TITULO QUINTO.— DEL FRE“ TDENTE Y 
A A A A A A A A A A A cd 

  

VICEPRES IDENTE. ARTICULO DECIMO.-— PRESIDENTE.- Duraráa 

dos. años cen ei ejercicio de su raod, purtiendo ser 
  

indefinidamente reeleg3do.— ARTICULO DECIMO PRIMERO.- 
  

Compete al Presidente ¿ (CA) | Lonvocar a. Juntís Genera-- 
    O     

  

    

les y presidirlas 3 b) futorizar con su firma los 

nombramientos y con el Secretari las Ácteis de Jun- 

ta General 30c) Reemplazar al Gerente bereral con )   
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todas sis atribuciones, en caso de falta, ausencia 0 

impedimento temporales; y, d) Las demás determinadas 
  

por La Ley, los estatutos, Junta General y Directorio.- 
  

ARTICULE DECIMO  SESUNDO.-— VICEPRESIDENTE .- En caso de 
  

falta, eusencia o impedimento temporal del Presidente o 
  

por  hater asumido éste las funciones de Gerente Gene- 
  

ral, reemplazará al presidente en todas sus funciones.- 
  

Durará dos años en el ejercicio de su cargó, siendo 
  

idefinicamente reelegible.- TITULO SEXTO.- DEL. GERENTE 
  

GENERAL. ARTÍCULO DECIMO TERCERO.- DURACION.-— Ejercerá 
  

sus funciones por el periodo de dos años y, en todo ca- 
  

509, sus  —responsabilidades se extenderán hasta <er le- 
  

galmente reemplazado .- Podrá ser indefinidamente ree- 
  

iegido.- ARTICULO DECIMO CUARTO. Son atribuciones y 
  

deberes del 5erente general: apa) Representar a la Com- 
  

- pañiía jidicial y extrajudicialmente; b) Ejercer todos 
  

los  ac:ios de administración de la Sociedad en confor- 
  

midad < la Ley y estos estatutos; c) Presentar anual- 
  

mente ¿l Directorio. y a La Junta General un informe 
  

detallaco de las operaciones de la Compañía, *el balance 
  

general, estado de pérdidas y ganancias, la proforma de 
  

reparto de utilidades y los anexos correspondientes: y, 
  

ro los mandatos de La Junta General y el Direc— 
  

  
A 

toridA YtuLo SEPTIMO. DE LOS COMISARIOS.- ARTICULO 
  

DECIMÓNELANTO. — FACULTADES Y  —DEBERES.— La Junta general 

  

nombrar un Comisario Principal y uno Suplente , quie- 

  

nes ejel cerán sus funciones con las facultades y de- 
    beres determinados en La Sección Sexta, Fárrsto Décimo 

  Y 
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sus cargos 
Nr ON 

lo podrán ser indefinidamente reelegidos. TITO OcCTa- 

YO. BE” LA LIQUIDACIÓN Y DISOLUCIÓN, — ARTICULO DECIMO 

pi EX TO En caso de liquidación y Jisolución e la Eom- 

o pañia ,. no habiendo oposición entre los accionistas, 

o asumirá las funciones de Liquidedor el  Gerinte ben=- 

ral.- De haber oposición la  dJunte General noovbrará uno 

[O más Liquidadores Y fijará sus stribuciones y FERUN=a— 

A raciones. la disolución anticipada solament:: se  pro- 

o ducirá por  acterdo de los eccionistas que  ropresenten 

. por lo menos el setenta y cinco por ciento ei o capi 

| _tal.- SEFTIMA,- Queda autorizado el Gerente Veneral de 
la tompañía para realizar toda Tramitación necesaria 

para el perfeccionamiento legal de este acto + para sus 

Inscripción en el Registro Mercanti: del Cancón.-  Us- 
co keda Señor Notario agregará las “emás forma idaedes de 

estilo para la perfecta validez ES este inst oiumento. — 

HASTA AQUI LA MINYIA- . la misma que queda elerada a es- 

critura pública con todo su _ valor legal s inuta cue 

ha sido formulada Y por lo mismo suscrita por el señor 

doc tor Gus :tavo Gómez Moral, Abogado con matrícula pro- 

fesional del Colegio de —Abogados de Quito nimera mil 

trescientos cuarenta Y peho.- Se agregan a 43 presente 

todos los documentos habiiitant ces necesarios para la 
A A A A > 

plena y completa validez de esta clase de irstrumentos 

públicos . de manera tai que no sea la falte de uno de 

o _ ellos, la que obs te su legal y total perfoccionamiento. 

UN Para el otorgamiento de la presente escritura pública . ) 
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5 afirman y ratifican en todas y cada una de las partes |] 

6 de su total contenido , para comstancia , y en fe de 

7 ello, firman conmigo  , en unidad de acto .- De todo lo 

8 cual doy fe .- 
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ACTA DE LA JUNTA GENERAL EXTRAORDINARIA UNIVERSAL DE ACCIONISTAS DE 
“SISTEMAS DE INFORMACION DECISION C.A.”, CELEBRADA EL 25 DE AB* L DE 1998: 

5 

sb 
$ 

En la ciudad de Quito, hoy 25 de abril de 1.998, a las diez horas, en el local social de La 

Compañía ubicado en la calle Reina Victoria No. 862 y Carrión de esta ciucad de Quito, 

los señores Jaime Endara Estrella, titular de 42.160 acciones, y Mario Hid:.:go Cedeño, 

titular de 50.840 'aciones, acogiéndose a la facultad consignada en el Art. 280 le La Ley de 
Compañías, se constituyen en Junta General Extraordinaria Universal de A: cionistas de 
“Sistemas de Información Decisión C.A.”, con el objeto de tratar las propuestas de 
aumento de capital, prórroga de plazo, reforma y codificación de estatutos. 3e instala La 
Junta bajo la Presidencia del señor Jaime Endara Estrella, Presidente de La Compañía, 
actuando como Secretario Ad-hoc el señor Carlos Salgado. El Presidente de.a constancia 
de que se encuentran presentes los dos únicos accionistas de La Compeñía y por lo 
mismo se encuentra representado en esta Junta general la totalidad del cabital social. - 
Acto seguido, toma la palabra el señor Jaime Endara Estrella, y expone que el balance al 

31 de diciembre de 1.997 demuestra que puede realizarse un aumento de capital por la 

suma de cuatrocientos cuarenta y dos millones doscientos cuarenta y ocho m |! sucres, que 
se pagarían por los socios con la capitalización de las reservas por reva.orización del 
patrimonio en la suma de S/ 278"709.497,00; con S/ 28'290.474,00 que se tomarían de las 

reservas legales; y, 135'248.029,00 de las utilidades de 1997 por lo que propone que esta 
Junta General resuelva elevar el capital social en la suma de cuatrocientos c::arenta y dos 
millones doscientos cuarenta y ocho mil sucres.- De la misma forma, provone que se 
prorrogue el plazo de duración de La Sociedad por treinta años más.- Discutidas estas 
propuestas, La Junta en forma unánime resuelve proceder al aumento de capital y 
prórroga de plazo propuestos.- Nuevamente interviene el señor Jaime Endara Estrella y 
manifiesta que en vista del aumento de capital y prórroga de plazo aprobades determinan 
una reforma de ¡os estatutos sociales, debe aprovecharse para reformaios en otros 

aspectos como el objeto social, para modificarlos y hacerlos más simples e inteligibles y 

para finalmente codificados toda vez que en razón de otras reformas hechas 
anteriormente deben recogerse en un solo instrumento. Propone a La Junte reformar los 
Estatutos y codificarlos de acuerdo al siguiente texto preparado con la ayuda de la 

Gerencia General y que ha sido presentado a los accionistas: 

"Articulo Segundo.- El objeto social de La Compañía es el dedicarse al es:udio, diseño, 
producción y a la implementación de sistemas de procesamiento de latos, voz e 
imágenes; al estudio, diseño, integración e implementación de sistemas electrónicos de 
seguridad y protección y, de sistemas de comunicación de datos, voz e imágenes; y, de 
manera general al diseño y ejecución de proyectos, servicios y actividades conexas. 

La Compañía se entenderá facultada para la importación y exportación ce los bienes, 
materiales y equipos necesarios; podrá asociarse y representar a persones naturales y 
juridicas, nacionales o extranjeras, dedicadas a las actividades señaladas y otras afines. 
Finalmente, La Sociedad podrá celebrar todo acto o contrato permitido por las leyes 
ecuatorianas, necesarios para el cumplimiento del objeto social.” 

“Artículo Quinto.- PLAZO: Cincuenta años contados desde la fecha de inscrit ción de estos 
estatutos en el Registro Mercantil. 

TÍTULO SEGUNDO.- CAPITAL Y ACCIONES: Artículo Sexto.- El capital social de La 
Compañía es el QUINIENTOS TREINTA Y CINCO MILLONES DOSCIENTOS 
CUARENTA Y OCHO MIL SUCRES, representado por 535.248 acciones neminativas por 
valor de un mil Sucres cada una. 

Los títulos se expedirán de conformidad con las disposiciones de La Ley de Compañías y 
serán suscritos por Presidente y Gerente General”. 
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“Artículo Novena.- La Compañía será gobernada por La Junta General como su Autoridad 
máxima y adrrinistrada por el Directorio, por el Presidente y Gerente General, de 
conformidad co: La Ley de Compañías y estos estatutos.” 

“Artículo Décimo Primero.- La Junta General de Accionistas legalmente convocada y 
reunida es la máxima o suprema autoridad de La Compañía, con amplios poderes o 
facultades para resolver los asuntos relativos a los negocios sociales que no se hubieren 
confiado a otra Organismo o Administrador. Las reuniones serán dirigidas por el 
Presidente y aciuará como Secretario el Gerente General. 

Son atribuciones de La Junta General de Accionistas las señaladas en los artículos 273 y 
siguientes de La Ley de Compañías; y, de manera general, la resolución de todos los 
asuntos que interesen a La Sociedad y no fueren de competencia de otro organismo o 
representante. 

Las Juntas Generales serán Ordinanas y Extraordinarias y se reunirán en el domicilio 
principal de La Compañía, previa la respectiva convocatoria. Las primeras se reunirán 
dentro de los :res meses posteriores a la finalización del ejercicio económico de La 
Sociedad y las xtraordinarias en cualquier tiempo:en que fueren convocadas. 

Las resoluciones en las Juntas Generales se tomarán por simple mayoría de votos del 
capital social concurrente, salvo en los casos en que La Ley prescriba un número mayor 

de votos. Los vatos en blanco y las abstenciones se sumarán a la mayoría. 

La Convocatora a Junta General se hará por la prensa, con sujeción al Reglamento 

respectivo; y er cuanto al quórum, periodicidad y resoluciones, se estará a lo dispuesto por 
La Ley de Corroañías, el Reglamento de Juntas Generales y estos estatutos.” 

“Artículo Décirr.o Séptimo.- El Directorio estará integrado por el Presidente, el Gerente 

General y tres Directores, designados por La Junta General de Accionistas. Para ser 
nombrado Director no se requerirá tener la calidad de accionista; durarán dos años en el 
ejercicio de s: cargo y podrán ser reelegidos indefinidamente. El Directorio estará 
presidido por =l Presidente de La Compañía y actuará como Secretario con voto el 
Gerente General. 

Corresponde a: Directorio el dictar políticas generales para el mejor desenvolvimiento de 
La Compañía y para el control y apoyo a la gestión de sus representantes.” 

“Artículo Décirao Noveno.- Compete al Presidente: a) Convocar a Juntas Generales y 
presidirlas; b) Autorizar con su firma los nombramientos y con el Secretario las Actas de 
Junta General; c) Reemplazar al Gerente General con todas sus atribuciones, en casos de 

falta, ausencia o impedimento temporales; y, d) Las demás determinadas por la Ley, los 
estatutos, Junta General y el Directorio”. 

“Articulo Vigésimo Segundo.- Son atribuciones y deberes del Gerente General: a) 
Representar z La Compañía judicial y extrajudicialmente; b) Ejercer todos los actos de 
administración de La Sociedad en conformidad a la Ley y estos Estatutos; c) Presentar 

anualmente ai Directorio y a La Junta General un informe detallado de las operaciones de 
añía, el balance general, estado de pérdidas y ganancias, la proforma de reparto 

y los anexos correspondientes, y, d) Cumplir los mandatos de La Junta 

Gen ay D:rectorio”. 

   
    

 



  

    

  

* y, d) Las demás determinadas por La Ley, los Estatutos, Junta Genera; y Directorio.- 

CODIFICACION DE LOS ESTATUTOS SOCIALES: 

“ESTATUTOS DE SISTEMAS DE INFORMACION “DECISION” COMPAÑIA ANONIMA.- 
TITULO PRIMERO.- NOMBRE Y CLASE, OBJETO, NACIONALIDAD, DOMICILIO, 
PLAZO.- Artículo Primero.- NOMBRE Y CLASE.- Sistemas de Información “Decisión” 
Compañía Anónima.- Artículo Segundo.- El objeto social de La Compañía es el dedicarse 
al estudio, diseño, producción y a la implementación de sistemas de procesamiento de 
datos, voz e imágenes; al estudio, diseño, integración e implementación de sistemas 
electrónicos de seguridad y protección y, de sistemas de comunicación de datos, voz £ 
imágenes, y, de manera general al diseño y ejecución de proyectos, servicios y actividades 
conexas.- La Compañía se entenderá facultada para la importación y expor:ación de los 
bienes, materiales y equipos necesarios; podrá asociarse y representar a personas 
naturales y jurídicas, nacionales o extranjeras, dedicadas a las actividades señaladas y 
otras afines. Finalmente, la Sociedad podrá celebrar todo acto o contrato per nitido por las 
leyes ecuatorianas, necesarios para el cumplimiento del objeto social.- Artículo Tercero.- 
NACIONALIDAD.- Ecuatoriana.- Artículo Cuarto.- DOMICILIO: Principal, :a ciudad de 

Quito, pudiendo establecer agencias o sucursales en cualquier otro lugar cel país o del 
exterior.- Articulo Quinto.- PLAZO. Cincuenta años contados desde la fecha de inscripción 

       

  

ds 

de estos estatutos en el Registro Mercantil.- TITULO SEGUNDO.- CAPITAL Y ACCIONES: 
- Artículo Sexto.- El capital social de La Compañía es el de QUINIENTOS TREINTA Y 
CINCO MILLONES DOSCIENTOS CUARENTA Y OCHO MIL SUCRES, representado por 

535.248 acciones nominativas por el valor de un mil sucres cada una.- Los títulos se 
expedirán de conformidad con las disposiciones de La Ley de Compañías y serán 
suscritos por Presidente y Gerente.- TITULO TERCERO. ADMINISTRACION Y 
REPRESENTACION.- Artículo Séptimo.- La Compañía será gobernada or La Junta 
General como su autoridad máxima y administrada por el Directorio, por el Presidente y 
Gerente General, de conformidad con La Ley de Compañías y estos estatutos.- TITULO 
CUARTO.- DE LA JUNTA GENERAL.- Artículo Octavo.- La Junta General! ce Accionistas 
legalmente convocada y reunida es la máxima o suprema autoridad de La Compañía, con 
amplios poderes o facultades para resolver los asuntos relativos a los negocios sociales 

que no se hubieren confiado a otro organismo o administrador. Las reuniones serán 
dirigidas por el Presidente y actuará como Secretario el Gerente Ceneral.- Son 
atribuciones de La Junta General de Accionistas las señaladas en los atículos 273 y 
siguientes de La ley de Compañías; y, de manera general, la resolución de todos los 
asuntos que interesen a La Sociedad y no fueren de competencia de otrc organismo o 
representante.- Las Juntas Generales serán ordinarias y extraordinarias y se reunirán en el 
domicilio principal de La Compañía, previa la respectiva convocatoria. Las primeras se 
reunirán dentro de los tres meses posteriores a 'a finalización del ejercicio =conómico de 
La Sociedad y las extraordinarias en cualquier tiempo en que fueren convocadas.- Las 

resoluciones en las Juntas Generales se tomarán por simple mayoría de vcios del capital 

social concurrente, salvo en los casos en que La Ley prescriba un número mayor de 

votos.- Los votos en blanco y las abstenciones se sumarán a la mayoría.- La convocatoria 
a Junta General se hará por la prensa, con sujeción al Reglamento respectivo; y en cuanto 
al quórum, periodicidad y resoluciones, se estará a lo dispuesto por La Ley «e Compañías, 
el Reglamento de Juntas Generales y estos estatutos.- Articulo Noveno.- El Directorio 
estará integrado por el Presidente, el Gerente General y tres Directores designados por La 
Junta General de Accionistas. Para ser nombrado Director no se requerirá tener la calidad 
de accionista; durarán dos años en el ejercicio de su cargo y podrán ser reelegidos 
indefinidamente. El Directorio estará presidido por el Presidente de La Compañía y actuará 
como secretario con voto el Gerente General.- Corresponde al Directorio e! dictar políticas 
generales para el mejor desenvolvimiento de La Compañía y para el contr: i y apoyo a la 
gestión de sus  representantes.- TITULO QUINTO.- DEL PRESIDENTE Y 
VICEPRESIDENTE.- Artículo Décimo.- PRESIDENTE.- Durará dos años er el ejercicio de 
su cargo, pudiendo ser indefinidamente reelegido .- Artículo Décimo Primer>.- Compete al 
Presidente: a) Convocar a Juntas Generales y presidirlas; b) Autorizar ccn su firma los 

nombramientos y con el Secretario las Actas de Junta General; c) Reemplzzar al Gerente 
General con todas sus atribuciones, en caso de falta, ausencia o impedimer.to temporales; 

Articulo Décimo 

A 
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Segundo.- VICEPRESIDENTE.- En caso de falta, ausencia o impedimento temporal del 
Presidente o por haber asumido éste las funciones de Gerente General, reemplazará al 
Presidente en todas sus funciones.- Durará dos años en el ejercicio de su cargo, siendo 
indefinidamente reelegible.- TITULO SEXTO.- DEL GERENTE GENERAL.- Articulo 
Décimo Tercero.- DURACION - Ejercerá sus funciones por el período de dos años y , en 
todo caso, sus responsabilidades se extenderán hasta ser legalmente reemplazado.- 

Podrá ser indefinidamente reelegido.- Artículo Décimo Cuarto.- Son atribuciones y deberes 
del Gerente General: a) Representar a La Compañía judicial y extrajudicialmente; b) 
Ejercer todos .os actos de administración de La Sociedad en conformidad a La Ley y estos 
estatutos; c) Fresentar anualmente al Directorio y a La Junta general un informe detallado 
de las operaciones de la Compañía, el balance general, estado de pérdidas y ganancias, la 
proforma del reparto de utilidades y los anexos correspondientes; y, d) Cumplir los 

mandatos de La Junta General y el Directorio.- TITULO SEPTIMO. DE LOS 
COMISARIOS .- Artículo Décimo Quinto.- FACULTADES Y DEBERES.- La Junta General 
nombrará un Comisario Principal y uno suplente, quienes ejercerán sus funciones con las 
facultades y ceberes determinados en La Sección Sexta, Párrafo Décimo de La Ley de 
Compañias.- Durarán dos años en sus cargos y podrán ser indefinidamente reelegidos.- 
TITULO OCTAVO.- DE LA LIQUIDACION Y DISOLUCION.- Artículo Décimo Sexto.- En 
caso de liquidación y disolución de La Compañía, no habiendo oposición entre los 
accionistas, asumirá las funciones de Liquidador el Gerente General.- De haber oposición, 
La Junta General nombrará uno o más Liquidadores y fijará sus atribuciones y 
remuneracion=s.- La disolución anticipada solamente se producirá por acuerdo de los 
accionistas que representen por lo menos el setenta y cinco por ciento (75%) del capital.-”. 

La Junta Genzral luego del análisis respectivo, resuelve de manera unánime reformar los 
estatutos soc ales y proceder a la codificación de los mismos, conforme a los textos 

anteriores; y, finalmente autorizar al Gerente General de La Compañía para que en su 

condición de representante legal proceda a realizar toda tramitación necesaria para su 

perfeccionam.ento legal.- 

No existiendc otro punto a tratarse, el Presidente concede un receso para la redacción del 
acta respectiva, se reinstala La Junta, se procede a la lectura del acta, la misma que es 

aprobada por unanimidad.- Ternina La Junta General siendo las trece horas diez minutos, 

firmando par: constancia todos los concurrentes. 

  

/Mario Hidalgo Cedeño 
/ GERENTE GENERAL 

  
SECRETARIO AD-HOC. 

CERTI QUE ES FIEL COPIA DEL ORIGINAL QUE REPOSA EN LOS LIBROS 

DE ACTAS Dz JUNTA GENERAL DE“ACCIONISTA DE LA COMPAÑIA, AL CUAL ME_REMITIRE 
AA 

An .” a ! a EN CAS) NECESARIO.- QUITO 23 DE NOVIEMBRE DE 1998 a z 
   

CARLOS SALGADO 

SECRETARIO ADOG. 
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Quito, 1 de abril de 1998 

Señor 
Mario A. Hidalgo C. 

Presente 

  

De mis consideraciones: 

Me es grato comunicar a usted que la Junta General de Accionistas de Sistemas de 

Información DECISION c.a. en sesión extraordinaria celebrada el 1 de abril de 1998, 

nombro a usted Gerente General (Representante Legal) para el perioco que finaliza 
el 1 de abril del año 2.000 o hasta ser legalmente reemplazado de cor formidad con 

los estatutos de la Compañía. 
AA 

Cordialmente 

AS c. A, 

7 Al ala 

  

residente 

Acepto este nombramiento y el cargo, prometiendo desempeñarlo de conformidad 

con los Estatutos de la Compañía y con la Ley. 

Quito, 1 de abril de 1998 

  

Cl. 170006511-1 

Bajo el Nro. 103 del Registro Mercantil del 7 de febrero de 1977 a fs 209 tomo 108, 
se halla inscrita la Escritura Pública de Constitución de la Compañía “Sistemas de 

Información Decisión Cía. Ltda.”, otorgada el 15 de octubre de 1976 ante el Notario 
Décimo Octavo del Cantón Quito, Dr. Manuel José Aguirre. 

Sistemas de Información DECISION c.a. se constituye mediante escritura Pública 

ante el notario Vigésimo Octavo del Cantón Quito, Dr. Juan del Pozo C., otorgada el 

22 de enero de 1985 y protocolizada el 6 de junio de 1985, por transformación de 

Compañía Limitada a Compañía Anónima, inscrita en el Registro Mercantil bajo el 

Nro. 638, Tomo 116, con fecha 21 de mayo de 1985. 

Reina Victoria 582 y Carrión. Telfs: 546907 548571. Casilla 1/-078899. Fax (593-2) 569948. 

Quito -— Ecuador 
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RAZÓN : Dando cumplimiento a lo dispuesto por la 5uper- 

intendencia de Compañias de tHuito, de la Fesolución 

número 98.1.1.1 0320% de veintitrés de diciembre de mil 

novecientos noventa y ocho , tomé nota de la Aprobación 

de la escritura de aumento de capital, reforma y  codi- 

ficación de estatutos de la Compañia SISTEMAS DE — —1INFOR- 

MACION DECISION CIA AÑON]dAyal margen de la escritura 

matriz de Aumento de Capital, prorroga de plazo, refor- 
ma y codificación de estatutos, celebrada ante mi, el 

dia diecisiete de noviembre de mil novecientos ochentas 
y ocho. Quito, a veintiocho de diciembre di mil nyye- 

cientos noventa y ocho.- Mar, Vale. 
   
   rr 

DR. GUSTAVO. FLORES UZLTATEGUI 

NOTARIO MOVENO DEL CANTON QuiTo 
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RATON + En esta FTecha toné note el margen de da escritura 

ES de CORSTITUE CIÓN DEC LA. CORPARIA — GISIENAS DE 

IREDRBACIÓN DECISIÓN CORNPARIA — LIBITADBA de fecha 1 Ge 

ICTUBRE de (1378. dle Resolución de la Superintendencia de 

Compañias número PELI io sz de Fecha Xi de BICIERERE ES EPR h A 2. e . 

de 18%, que Aprueba de Prórroga de Plazo de urTacion, 

Aumenta de Capital, ReFarma Y DCodificació,n «e Rstatutoz 
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